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En forma prácticamente unánime, la doctrina contable considera que los resul
tados deben contabilizarse en el período de su devengamiento, o sea el período al cual 
corresponde o compete cada  

Asimismo la doctrina contable considera que la expresión ganancias realizadas 
contenida en el art. 68 de la ley  debe ser leída como ganancias  

Se propone la supresión del segundo párrafo del art. 374 de la Ley de Sociedades co
merciales (t.o.  por cuanto los beneficios o pérdidas o, en su caso, los ingresos 
y gastos de los participantes derivados de su actividad (se refiere a la actividad de la 
agrupación de colaboración), siempre deberían ser imputados al ejercicio en que se 
produjeron y no a aquél en que se hayan aprobado las cuentas de la agrupación. 

De esta forma, se eliminaría de distribuir  provenientes de ganancias 
no realizadas. 
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